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Carta de fecha 18 de marzo de 2002 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de España ante
las Naciones Unidas

Tengo el honor de señalar a su atención las conclusiones de la Presidencia del
Consejo Europeo relativas a Angola, publicadas el 16 de marzo de 2002 (véase el
anexo). El Consejo se reunió en Barcelona los días 15 y 16 de marzo de 2002.

Le agradecería que hiciera distribuir el texto de la presente carta y de su anexo
como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Inocencio F. Arias
Representante Permanente
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Anexo de la carta de fecha 18 de marzo de 2002 dirigida al
Secretario General por el Representante Permanente de
España ante las Naciones Unidas

[Original: español, francés e inglés]

Conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo, Barcelona,
15 y 16 de marzo de 2002

Angola

El Consejo Europeo expresa su satisfacción por el anuncio del cese de las hos-
tilidades en Angola, hecho por el Gobierno el 13 de marzo, con la perspectiva de al-
canzar un alto el fuego general en el país. El Consejo Europeo acoge favorablemen-
te, asimismo, la intención de las autoridades de permitir la reorganización política
de la UNITA y la elección de su nueva dirección. Anima a las partes a que apliquen
plenamente las disposiciones del Protocolo de Lusaka mediante un diálogo político
bajo la égida de las Naciones Unidas a fin de promover una paz duradera y la esta-
bilidad en Angola. Para hacer frente a la grave situación humanitaria que afecta a
una gran parte de la población angoleña, el Consejo Europeo pide a las autoridades
angoleñas que faciliten las actividades humanitarias de organizaciones internacio-
nales, iglesias y organizaciones no gubernamentales.


